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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.......................... . , 40 pesetas.
Trimestre. . . . .10 —

Número suelto cincuenta céntimos, 
r^dictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
110 se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En là Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ax 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
’ previo pago.

PARTE OFICIAL 
-----M-----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 20 de Julio de 1930).

lDMIIIISnil!ll IHTEíL
REGLAMENTO OFICIAL 

para la celebración de espectáculos tau
rinos y de cuanto se relaciona con los 

mismos.

(Conclusión).

De los peones.

Artículo 78, Para correr los 
toros, pararlos y ponerlos en 
suerte, no podrá haber en el re
dondel más de tres peones con 
los matadores, debiendo perma
necér en el callejón los demás in
dividuos de las cuadrillas.

Artículo 79, Los peones debe
rán torear cógiendo el capote con 
una sola mano, y cuidarán de co
rrer los toros por derecho, que
dando terminantemente prohibi
do recortarlos, empaparlos en 
aquél para que choquen contra la 
barrera y hacerlos derrotar deli
beradamente, en ésta o en los 
burladeros, con intención de que 
pierdan su pujanza, se lastimen o 
inutilicen.

Por excepción, únicamente po
drán torear a dos manos cuando 
el matador, por las condiciones 
del toro, así lo ordene.

Artículo 80. Los espadas sa
carán en sus cuadrillas un peón 

más que número de toros les co
rresponda lidiar, y, en caso ex
cepcional de que un matador li
die él solo la corrida, sacará tres 
peones por cada dos toros: pero 
ajustando siempre su actuación a 
lo determinado en el artículo 78.

De los banderilleros.

Artículo 81. Los banderilleros 
actuarán de dos en dos, obser
vando el orden de antigüedad, 
pero el que hubiera hecho tres sa
lidas en falso perderá turno, sus
tituyéndole su compañero,

Durantç este tercio, el espada 
a quien corresponda dar muerte 
a la res se retirará a la barrera 
para descansar y disponerse a 
cumplir su cometido, colocándo
se en los medios el más antiguo 
de los que haya en el redondel, y 
el otro, o en su defecto el sobre
saliente, detrás del toro, por si 
fuere necesario auxiliar a los ban
derilleros.

Artículo 82, El número de pa
res de banderillas ordinarias o de 
fuego que se hayan de colocar a 
cada toro lo determinará el Pre
sidente, atendidas las circunstan
cias que en cada caso concurran.

El diestro que pusiere bande
rillas después de anunciado el 
cambio de tercio será multado.

Artículo 83, Terminado el se
gundo tercio de la lidia, los dies
tros entregarán las banderillas 
que no hubieren colocado en el 
toro, y los dependientes cuidarán 
de recoger las que la res arroje al 
suelo en cuanto la posición de 
ésta lo permita, sin que nadie 
más pueda apoderarse de ellas ni 
de la divisa u otros objetos.

Artículo 84, Cuando por cual
quier accidente no puedan seguir 
trabajando u.no o más peones, los 
de las otras cuadrillas ocuparán 
el lugar de aquéllos.

De los espadas.

Artículo 85. Corresponde al 
espada más antiguo la dirección 
de la lidia, y, en consecuencia de 
ello, viene obligado a ordenar a 
los picadores a que lleven la suer
te y marcha por su mano dere
cha, picar por su turno, a impe
dir que los lidiadores o depen
dencias se adelanten al picador 
aTiniciar éste la suerte, obligar
les a desmontar cuando los caba
llos no reúnan las condiciones 
prevenidas para la lidia o las ha
yan perdido en la suerte, a que 
los peones se coloquen en su si
tio, ajustándose en su actuación 
a los preceptos del Reglamento, 
y a que los banderilleros pierdan 
su turno en el caso prevenido en 
el artículo 81, disponiendo en ge
neral que los demás espadas ob
serven en la ejecución de las suer
te las reglas del arte y cuidando 
de que no haya en el ruedo más 
que los lidiadores precisos.

Sin embargo de lo prevenido 
en el párrafo anterior, cada ma
tador podrá dirigir la lidia de su 
toro, siendo responsable de esa di
rección, pero sin que pueda opo
nerse a que el más antiguo supla 
y corrija sus deficiencias, en la 
forma que queda establecido.

Los matadores no podrán lle
var más que dos mozos de esto
ques cada uno, los que usarán 
como distintivo de su cargo un 
brazal con la denominación del 

mismo estampada, que como a 
tales les acredite, sin que se per
mita la permanencia entre barre
ras de otro personal auxiliar de 
los lidiadores, que, si lo hubie
re, deberá ser expulsado por el 
Delegado de la Autoridad y sus 
Agentes.

Artículo 86. Los mozos de es
toques ocuparán un burladero en
tre barreras, sin que puedan, bajo 
pretexto alguno, saltar al ruedo 
ni arrimarse a las tablas más que 
los momentos indispensables pa
ra la entrega a los lidiadores de 
los efectos de la lidia que necesi
ten, y durante el arrastre del 
toro, para auxiliar al matador en 
la forma que precisare.

Si tuvieren necesidad de seguir 
por el callejón al espada durante 
el último tercio de la lidia del 
toro, lo harán siempre lo más pe
gado posible a la contrabarrera, 
procurando colocar junto a ella y 
de la manera que menos pueda 
molestar, los capazos, estuches 
de estoque y cuantos efectos con
duzcan para su utilización por 
los lidiadores, bien entendido que 
sólo podrán actuar en la forma 
dicha dos mozos de estoque en 
cada toro, debiendo permanecer 
los restantes constantemente en 
el burladero.

Artículo 87. Ningún espada 
anunciado en los carteles deberá 
dejar de tornar parte en la corri
da, a menos que justifique causa 
legítima ante la Autoridad.

Cuando faltare esta justifica
ción, sin perjuicio de los derechos 
que asistan a la Empresa contra el 
lidiador, la Autoridad le impon
drá la multa que estime conve-
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niente. Igual norma seguirá la 
Autoridad en el caso de que fal
tase un matador en ei momento 
de clar comienzo la corrida. En 
estos casos, los demás matado
res tienen la obligación de matar 
los toros correspondientes al qué 
falte.

Artículo 88. Para hacer los 
quites durante el primer tercio de 
la lidia, sólo estará al lado de los 
picadores el espada a quien co
rresponda realizarlo, quien pro
curará hacerlo por la parte de 
afuera y más atento siempre que 
a su personal lucimiento a evitar 
el riesgo en que se encuentre el 
picador caído, riesgo ante el que 
les es permitido a los demás es
padas, y aun al resto de los lidia
dores, acudir al quite.

Artículo 89. Queda prohibido 
colear a los toros, y sólo en ca
sos imprescindibles, para salvar a 
cualquier diestro de una cogida, 
será tolerado este recurso su
premo.

No podrá echarse el capote al 
toro antes de que haya concluido 
de recibir el puyazo en toda regla, 
a no ser en caso de peligro.

Los espadas no deberán capear 
ni banderillear a un toro que no 
les corresponda, y sólo podrán 
efectuarlo en el caso de haber ob
tenido el consentimiento de su 
compañero.

Artículo 90, Los espadas tie
nen la obligación de brindar su 
primer toro a la Presidencia,

Artículo 91. En las corridas 
en que tomen parte más de tres 
matadores, intervendrán en la li
dia por parejas, en la forma pre
viamente anunciada en los car
teles.

Los matadores anunciados es
toquearán alternando en todos 
los toros que se lidien en la co
rrida, ya sean anunciados u otros 
que en su lugar se suelten por 
algún motivo imprevisto, prohi
biéndose expresamente que nin
guna otra persona, sea o no de 
las cuadrillas, se dirija sola, o 
acompañada del jefe de las mis
mas, o de otro espada, a la Presi
dencia en demanda de permiso 
para matar alguna de las reses.

Si durante la lidia cayere heri
do, lesionado o enfermo uno de 
los espadas, antes de entrar a 
matar, será sustituido en el resto 
del trabajo que le falte por ejecu
tar, en la posible igual propor
ción, y por riguroso orden de an
tigüedad, por sus compañeros que 
continúen la lidia. En caso que 
el accidente ocurriese después de 
haber herido.al toro, el matador 
más antiguo lo matará, sin que le 
corra el turno.

Artículo 92, Los toros que se 
inutilicen durante la lidia y ten
gan que ser apuntillados en el re

dondel o llevados al corral, no 
serán sustituidos por otros, y, 
por tanto, a los espadas a quienes 
corresponda actuar, les pasará el 
turno como si hubieren dado 
muerte a las expresadas reses.

Artículo 93, El espada que des
cabelle un toro sin haberle dado 
antes alguna estocada, siendo po
sible hacerlo, será multado.

Artículo 94. Se prohibe a los 
individuos de las cuadrillas ahon
dar el estoque que tenga colocado 
la res, ya esté en pie o echada, 
apuntillaría antes de que doble, 
marearía a fuerza de vueltas y ca
potazos para que se eche más 
pronto, herirla en los ijares u 
otra parte cualquiera para acele
rar su muerte y llamaría la aten-’ 
ción desde entre barreras, a no 
ser para evitar una cogida. Los 
infractores serán corregidos con 
multa.

Artículo 95, Los avisos al es
pada se darán por toque de clarín, 
el primero a los diez minutos de 
iniciada la faena de muleta, tres 
minutos después el segundo, y el 
tercero al cumplirse los quince 
minutos.

Artículo 96. Al segundo aviso, 
el mayoral de la plaza cuidará de 
que los cabestros estén prepara
dospara salir al redondel al sonar 
el tercero.

Al sonar éste, el matador y los 
demás lidiadores se retirarán a la 
barrera, dejando la res. para que 
sea conducida al corral. La infrac
ción de este precepto será corre
gida con multa al espada y a to
dos y cada uno de los lidiadores 
que en ella incurrieren, por no re
tirarse del sitio en que se hallare 
el toro.

Si encontrándose actuando un 
espada no pudiera continuar tra
bajando, al compañero que le sus
tituya se le empezará a contar el 
tiempo como si en aquel instante 
se diese la señal de matar,

Artículo 97. Si se inutilizaran 
los espadas anunciados en los 
programas, el sobresaliente, cuan-^ 
do reglamentariamente lo hubie
se, habrá de sustituirles, y dará 
muerte a todas las reses que res
ten por salir en la función. Inutili
zado también el sobresaliente se
rá suspendido el espectáculo.

Artículo 98. Todos los lidia
dores deberán estar en la plaza 
quince minutos, por lo menos, 
antes de la hora señalada para 
empezar la corrida.

Ninguna cuadrilla podrá aban
donar el redondel bajo pretexto 
alguno hasta la completa termi
nación del espectáculo. Cuando 
después de anunciada una corri
da en que un espada haya de to
mar parte se justificase por éste 

l la necesidad de salir el mismo 
1 día con §u cuadrilla para otra po

blación donde haya de torear, po
drá ser autorizado por la Autori
dad a abandonar la plaza una vez 
terminado su cometido, siempre 
que sea posible hacerlo saber al 
público con la anticipación de-, 
bida.

De las alternativas.

Artículo 99. Al adquirir un 
matador de novillos la categoría 
de matador de toros, el más anti
guo de los que con él alternen en 
la corrida en que se le confiera la 
nueva categoría le cederá el turno 
en el primer toro, entregándole 
la muleta y el estoque como al
ternativa, pasando el espada más 
antiguo a ocupar el segundo lu- 
gur y el que le sigue en antigüe
dad el tercero, recuperando en los 
toros restantes el turno corres
pondiente a la antigüeded que ca
da uno de los espadas ostente.

Artículo 100. Los banderille
ros adquirirán la alternativa ce
diéndoles los más antiguos el tur
no y las banderillas en la forma 
establecida en el artículo anterior.

Artículo 101. El picador que 
pretenda obtener la alternativa la 
recibirá esperando a pie al más 
antiguo de los de alternativa, que 
le entregará en el ruedo el caba
llo y la puya que previamente hu
biera señalado, a tenor de lo que 
dispone este Reglamento, y que 
el antiguo montará y llevará a es
tos efectos.

Esta formalidad se llevará a 
efecto inmediatamente después 
del paseo de las cuadrillas.

De las novilladas.

Artículo 102. Las novilladas 
se ajustarán en un tojjo a lo dis
puesto para las corridas de toros, 
excepción hecha de lo que se 
modifica en los cuatro artículos 
siguientes. .

Artículo 103. Por los Veteri
narios se reconocerán asimismo 
las reses destinadas a las novilla
das, las que a pesar de poder ser 
desecho de tienta y defectuosas, 
deberán reunir las condiciones de 
sanidad necesarias para la lidia, y 
tener tres años cumplidos y me
nos de siete, bajo la responsabili
dad de los ganaderos, con arreglo 
a lo prevenido en el párrafo cuar
to del artículo 2.° y segundo del 
artículo 26.

Artículo 104. Cuando las no
villadas se anuncien con picado
res, la Empresa presentará tres 
caballos por novillo, que serán 
reconocidos en la forma estable
cida en el papítulo primero.

Artículo 105. Para las corri
das de novillos se rebajará tres 
milímetros la altura de las puyas 
de las corridas de toros, no va
riando la base del hierro, el tope, 
el encordelado ni la arandela, y 

se aumentará en un metro la dis
tancia desde la barrera a la línea 
de la que no pueden rebasar los 
picadores.

En estas corridas el número de 
puyazos que debe tomar cada res 
será el de tres. Si no los tomase 
será fogueado.

Artículo 106. En las novilla
das en que no actúen picadores, 
la edad de las reses no podrá lle
gar a cuatro años.

Tanto en estas novilladas como 
en las becerradas, a la documen
tación reglamentaria deberá aña
dirse una declaración firmada, del 
ganadero, de que las reses que se 
lidien no han sido toreadas.

De las becerradas.

Artículo 107. No deberán au- 
torízarse ni podrán celebrarse be
cerradas sin que figure en ellas, 
como director de lidia, un diestro 
profesional de la categoría de ma
tador de toros o novillos que ha
ya actuado en plazas de primera 
categoría, para auxiliar a los afi
cionados que tomen parte en la 
fiesta.

Las reses para las becerradas 
serán reconocidas por un Subde
legado de Veterinaria, designado 
por la Autoridad, debiendo aqué
llos ser añojos o^ erales, sin que 
en ningún modo puedan llegar a 
tres año, bajo las sanciones cita
das en el capítulo primero. A este 
reconocimiento asistirá el direc
tor de lidia, quien juzgará si las 
reses ofrecen peligro, poniéndolo 
en conocimiento de la Autoridad, 
por escrito, la que podrá ordenar 
les sean serradas las puntas a las 
que estén en estas condiciones.

Además de las anteriormente 
dichas, la Autoridad, a fin de evi
tar desgracias, adoptará cuantas 
medidas crea oportunas en esta 
clase de espectáculos, especial
mente respecto al número de li
diadores y a las pantomimas que 
traten de representarse.

En las plazas no permanentes

Artículo 108. Los lugares que 
de manera provisional se habdita- 
ten en los pueblos para celebrar 
en ellos espectáculos taurinos, 

. habrán de ser completamente ce
rrados por maderos, quedando 
terminantemente prohibido el ern- 
pleo, ^ tales fines, de carretas, 
carros u otras clases de elernen- 
tos que no sean señalados.

En la parte destinada a ruedo 
se montarán barreras o burlade
ros construidos en las debidas 
condiciones de solidez y seguri
dad, garantías que asimismo ofrer 
cerán las localidades que para la 
permanencia en ellas del público 
pudieran copstruirse,

Estas localidades estarán cons
truidas en forma que las reses no
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puedan saltar a ellas, sin que pue^ 
dan, en manera alguna, los espec
tadores tomar parte en la lidia, 
que se suspenderá en el acto por 
la Autoridad municipal, si tal 
ocurriere.

En la construcción de los ten
didos o localidades provisionales 
no se emplearán lías o cuerdas, 
quedando sus maderos sólida
mente asegurados con clavazón y 
tomándose igualmente las mis
mas precauciones de seguridad 
en los locales destinados a toriles 
y sus puertas que habrán de estar 
custodiadas y defendidas en for
ma que no puedan salir de ellas 
las reses mientras no lo ordene 
la Autoridad competente.

Artículo 109, Las condiciones 
establecidas en el artículo prece
dente habrán de acreditarse ante 
las Autoridades gubernativas, de
terminadas en este Reglamento, 
por los organizadores del espec
táculo, mediante certificación ex
pedida por Arquitecto o Apareja
dor con título profesional, que 
responderá de la solidez y seguri
dad de las localidades cons
truidas.

Artículo 110, En las plazas no 
permanentes sólo se podrán dar 
becerradas o corridas de novillos 
sin picadores.

Artículo 111, Los particulares 
o AutOlidades que asuman la or
ganización de espectáculos de 
esta naturaleza serán personal
mente responsables de las infrac
ciones de este Reglamento come
tidas en la organización o duran
te el desarrollo del espectáculo, 
infracciones que serán saciona- 
das con multa de 250 a 1,000 pese
tas, sin perjuicio de las responsa
bilidades de otro género en que 
incurran.

De las corridas nocturnas 
y de toreo cómico

Artículo 112, No podrá verifi
carse ninguna corrida nocturna 
sin que por un funcionario espe
cial técnico, designado, por la Di
rección general de Seguridad, en 
Madrid, y por los Gobernadores 
civiles, en las demás provincias, 
sea reconocida previamente la 
instalación eléctrica.

Para el caso de que durante la 
lidia sufriera avería la instalación 
y no pudiese continuar la corrida, 
habrá alumbrado supletario, en 
numero e intensidad suficiente 
para que el público pueda salir de 
la Plaza, Además, la Empresa 
tendrá dispuesta cantidad sufi
ciente de hachas de viento, a jui
cio de la Autoridad, para que los 
dependientes puedan encenderías 
ep caso necesario.

Artículo 113. Los lidiadores 
que tomen parte en funciones de 
toreo cómico, conocidas vulgar

mente por «Charlotadas», no po
drán emplear en la lidia, colocán
dolas sobre las reses, fuegos de 
artificio o armas de fuego, ni 
arrastrarías, derribarías o colear
ías o emplear, en fin, instrumen
tos o utilizar artificios que causen 
a los becerros daño; ajustando el 
resto de su actuación, en cuanto 
a la duración de los períodos de 
la lidia hace referencia, a los pre
ceptos de este Reglamento,

Artículo 114, En las novilla
das o becerradas podrá autorizar
se la llamada suerte de «Don Tan- 
credo», siempre que el ejecutante 
lo haga vestido de blanco y pues
to de pie sobre un pedestal de 
madera pintado del mismo color, 
que tenga de base un metro cua
drado y 0'70 de altura.

De la suerte de rejones.

Artículo 115, Los rejoneado
res que hubieren de ejecutar la 
suerte con toros de puntas, esta
rán obligados a presentar tantos 
caballos, más uno, como toros 
tengan que rejonear, y si los toros 
fueren embolados, un caballo pa
racada toro.

Con el rejoneador saldrán al 
ruedo dos peones, nunca más, 
que le auxiliarán en su trabajo; 
debiendo siempre, salvo en casos 
de peligro, correr el toro a una 
mano y abstenerse de recortar, 
quebrantar y marear a las reses.

Los rejoneadores no podrán 
clavar a cada toro más de tres re
jones de los llamados de castigo, 
y tres o cuatro farpas o pares de 
banderiilas, a juicio de la Presi
dencia, la cual hará la señal de 
cambio de tercio para que el rejo
neador emplee los rejones llama
dos de muerte.

Si a los cinco minutos, de hecha 
la señal no hubiere muerto el to
ro, se dará un aviso, y dos minu
tos después otro aviso, en cuyo 
momento deberá retirarse el rejo
neador o echar pie a tierra, si hu
biere de matar el toro, en cuyo co
metido, tanto el rejoneador, como 
el espada que esté anunciado, se 
ajustarán a los preceptos que es
tablece el presente Reglamento,

Artículo 116, Los rejones lla
mados de muerte habrán de tener 
un largo total de un metro sesen
ta centímetros y la lanza, que será 
de las llamádas de hoja de peral, 
tendrá quince centímetros de 
larga por cinco de anchura má
xima.

Los rejones de castigo serán de 
igual largo y características que 
los de niuerte, y la lanza será de 
quince centímetros de larga por 
cuatro de anchura, y llevará al 
final de ésta un tope o arandela 
de seis centímetros de diámetro.

Las farpas ten4rán la rnisma 
longitud que los rejones, con un 

arpón de siete centímetros de lar
go por diez y seis milímetros de 
ancho, y las banderillas medirán 
ochenta centímetros de largo con 
el mismo arpón de siete centí
metros.

Escuelas taurinas.
Artículo 117, No podrán esta

blecerse locales destinados a en
señanza taurina sin autorización 
previa del Director general de Se
guridad, en Madrid, y de los Go
bernadores civiles en las demás 
provincias, quienes ordenarán 
sean reconocidos los locales a 
efectos de su seguridad y condi
ciones por un Arquitecto; y en 
cuanto a la instalación y dotación 
de la Enfermería que en ellos de
berá existir, por el Subdelegado 
de Medicina del distrito en que la 
escuela esté establecida.

Artículo 118, Si para la ense
ñanza se utilizaran, en sustitu
ción de reses, aparatos mecáni
cos, sus diseños habrán de ser 
presentados a las Autoridades gu
bernativas mencionadas, quienes 
ordenarán sea ensayado su em
pleo ante la persona o personas 
que a tales efectos designase, de
biendo rechazarse y prohibirse el 
uso de aquellos que pudieran pro-< 
ducir lesiones o daños en las per
sonas.

Si se utilizaren reses, éstas se
rán reconocidas, cuando menos 
una vez al mes, por el Subdelega
do de Veterinaria, que sólo auto
rizará la lidia de becerros añojos, 
vaquillas sin puntas o con ellas 
cortadas o emboladas, en las re
glamentarias condiciones de sani
dad, ordenando la substitución de 
aquellas que por su frecuente uti
lización hagan peligrosa su lidia.

Artículo 119. Durante las lec
ciones prácticas habrá de actuar 
en ellas, como director de lidia, 
un profesional de reconocida 
competencia, estando atendidos 
los servicios de enfermería por 
el facultativo correspondiente, y 
quedando el concesionario de la 
escuela obligado a comunicar la 
designación de ambos, con expre
sión de sus circunstancias perso
nales y domicilio, a la Autoridad 
que haya concedido el permiso 
de funcionamiento.

El incumplimiento de estos pre
ceptos será castigado con multa 
de 100 a 250 pesetas y clausura 
de la escuela, en la que no podrá 
admitirse público de pago duran
te las lecciques, ni cobrarse can
tidad alguna que no sea la estipu
lada para la enseñanza,

CAPÍTULO III 

Oeneralidades.

Artículo 1.2Q- No se autoriza
rán espectáculos taurinos a los 
Ayuntamientos que lo soliciten 

si no acreditan que tienen satis
fechas todas sus obligaciones, a 
cuyo efecto adjuntarán a la peti
ción el oportuno certificado que 
justifique tales extremos, en con
sonancia con lo preceptuado en 
la Real orden de 31 Octubre de 
1882,

Artículo 121, Después de la 
corrida, por quien corresponda, 
y en la forma reglamentaria, se 
procederá al examen sanitario de 
la reses antes de ser retiradas 
por los contratistas para el con
sumo.

Artículo 122, La Empresa no 
tendrá obligación de hacer lidiar 
más toros que los anunciados, 
aunque hubiesen dado poco jue
go o hubiera sido retirado alguno 
o varios al corral por haberse 
inutilizado en la lidia. Si la inuti
lización hubiera tenido lugar an
tes de su salida al redondel, será 
llevado el toro al corral y susti
tuido por el sobrero, sin que pase 
el turno al espada.

Artículo 123, Si el espectáculo 
se prolongase hasta el anochecer, 
la Empresa estará obligada a ilu
minar debidamente todos los pa
sillos y galerías de la plaza.

Artículo 124, Queda en abso
luto prohibido tomar parte en la 
lidia de toros, novillos y becerros 
a los menores de diez y seis años 
y a las mujeres; y, respecto a los 
que no tengan veintitrés años 
cumplidos, tendrán que acreditar 
que poseen permiso de sus pa
dres o representantes legales.

Artículo 125, Cuando Sus Ma
jestades o demás Personas Rea
les asistan a estos espectáculos, 
cuidará el Conserje de que se 
adorne el palco correspondiente 
con la colgadura y mobiliario 
destinado al efecto.

Artículo 126, El Director ge
neral de Seguridad, en Madrid, y 
los Gobernadores civiles en las 
demás provincias, dispondrán 
que concurran a las corridas las 
fuerzas necesarias de los Cuerpos 
de Vigilancia, Seguridad y Guar
dia civil, las cuales, así como el 
Delegado de la Autoridad, esta
rán a las órdenes de la Presiden
cia durante la celebración del es
pectáculo.

Artículo 127, Tendrán entrada 
gratis en la plaza los Jefes de Vigi
lancia, Seguridad, Guardia civil 
y las fuerzas a sus órdenes que 
estén de servicio: las dos prime
ras, para la vigilancia de la con
trabarrera y entrada a los tendi
dos, gradas y andanadas, y las de 
la Guardia civil, reunidas en al
guna localidad cubierta.

Artículo 128. El Delegado de 
la Autoridad gubernativa ocupará 
su puesto en el primer burladero 
del lado izquierdo de la Presi
dencia, teniendo a sus órdenes
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dos Agentes, y llevará nota exac' 
ta de las faltas cometidas por los 
lidiadores y amonestaciones que 
les hayan sido hechas por los «ah 
guacilillos».

Artículo 129. Durante la fun
ción habrá un Agente de la Auto- 
ridad en la puerta de caballos y 
otro en la del patio con objeto de 
hacer cumplir las órdenes de la 
Presidencia,

Artículo 130. Sólo podrán es
tar entre barreras los lidiadores, 
Agentes de la Autoridad y depen
dientes de la Plaza, y en los si
tios que menciona especialmente 
este Reglamento.

Artículo 131. Los vendedores 
ambulantes de frutas, flores, re
frescos, etcétera, etc., no podrán 
circular sino antes de la función 
y durante el arrastre de cada 
toro, y solo por sitios que no 
causen molestias al público, no 
estándoles permitido arrojar co
mestibles de un lado a otro de 
la Plaza.

Artículo 132. Los contraven
tores de lo preceptuado en este 
Reglamento serán puestos a dis
posición de la Presidencia, y si 
ésta no pudiera conocer en el mo
mento de todas las faltas cometi
das durante la función, serán cas
tigadas posteriormente por la Au
toridad, imponiendo las multas 
que autoriza la Ley.

Artículo 133. Las Empresas fi
jarán ejemplares de este Regla- 

' meuto en forma que sean perfec
tamente legibles y no puedan su
frir deterioro, en la Presidencia, 
los cuatro cuadrantes de todos 
los pisos de la Plaza y en el patio 
de caballos, y todos los acomo
dadores deberán tener en su po
der uno de bolsillo, que exhibirán 
al espectador que formulare algu
na reclamación.

Artículo 134. Serán multados 
los lidiadores que falten al res
pecto debido al público, bien de 
palabra o con ademanes descorn- 
puestos o groseros.

Artículo 135. Con motivo de 
los espectáculos, taurinos, sólo 
podrán imponerse multas en los 
casos que taxativamente se de
terminan en este Reglamento, 
sin perjuicio de las sanciones 
de toda clase que correspondan 
con arreglo a las disposiciones 
vigentes por delitos o faltas co
metidos durante la cebración de 
aquéllos.

Artículo 136 Significando las 
multas la imposición de sancio
nes de carácter personal, nadie 
vendrá obligado a subrogarse en 
el pago de las mismas, aunque 
así se estableciera en cláusulas 
de los contratos, que se conside
rarán nulas y sin ningún valor.

Artículol37. Queda terminah- 
temente prohibida la lidia de re.- 

ses que no sea en las condiciones 
taxativamente marcadas en este 
Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo pre
ceptuado en este Reglamento.

Madrid, 12 de Julio de 1930.— 
Enrique Marzo.

{Gaceta del 15 de Julio de 1930).

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

Dirección general de Adminis
tración

No habiéndose hecho cargo de 
las Secretarías para las que fue
ron nombrados los Secretarios 
elegidos por las Corporaciones 
y por este Centro, en virtud de 
los concursos últimamente anun
ciados, y que a continuación se 
expresan.

Esta Dirección general, hacien
do uso de la facultad que le con
cede el número 14 de la Real 
orden de convocatoria de los 
cargos precitados, ha acordado 
designar a los individuos que»se- 
guidamente se relacionan para 
ocupar los cargos de que se trata.

Madrid, 15 de Julio de 1930.— 
El Director general, Miguel Sal' 
vador.

Relación que se cita
Provincia de Albacete. — Villa- 

tolla, don Alejandro González 
Rodríguez, opositor número 245.

Idem de Castellón, — Torás, 
don Antonio A. Campos Hernan
do, Secretario de Piquera (Soría).

Idem de Cuenca —Buciegas, don 
Constantino García Cabrero, 
caso cuarto del artículo 20 del Re 
glamento de 23 de Agosto de 1924.

Idem de Guadalajara.—Alpe
droches, don Cándido Barral Ote
ro, caso cuarto; Bustares, don Ci
priano Carnero Elena, opositor 
número 383.

Idem de Huelva.—El Granado, 
don Francisco Blasco Ruiz, opo 
sitor número 128.

Idem de Huesca.— Montañana, 
don Joaquín Perat Cosialls, Se
cretario de Seira.

Idem de Palencia, — Villota del 
Duque, don Maximiano Escribano 
Escribano, opositor número 161.

Idem de Salamanca. --Navarre
donda de Salvatierra, don Leo< 
nardo Domínguez Martín, caso 
cuarto; el Tornadizo, don Felipe 
D, García Gutiérrez, opositor nú
mero 177.

Idem de Segovia.— Ochando, 
don Francisco Alvaro Hernando, 
Secretario de Anaya,

Idem de Soria,—Zayas de To
rre, don Donato Alvarez Gómez, 
opositor número 198,

Idem de Teruel.—Guadalaviar, 

don Deogracias García Pastor, ex 
Secretario de El Negredo (Guada
lajara).

Idem de Valladolid.— Aldea de 
San Miguel, don Mauricio Cua
drillero Díez, caso cuarto.

Idem de Zamora. —San Vicen
te de la Cabeza, don Francisco 
Largo Domínguez, caso tercero; 
Torrefrades, don Antonio de la 
Fuente Salvador, caso cuarto.

{Gaceta del 16 de Julio de 1930).

En virtud del concurso anun
ciado por Orden de 9 de Mayo 
último. Gaceta del 10, han sido 
nombrados Interventores de Fon
dos de las Corporaciones que 
abajo se citan los señores que a 
continuación se expresan, advir
tiéndose que la publicación que 
se hace de estos nombramientos 
no los convalidará si estuviesen 
hechos con infracción de alguna 
disposición reglamentaria,

Madrid, 15 de Julio de 1930,- 
'El Director general, Miguel Sal' 
vador.

Relación que se cita
D, Heliodoro Fernández Cara

ballo, Herencia (Ciudad Real),
D, Fernando Rodríguez García, 

Socuéllamos (Ciudad Real).
D, Rogelio Urialde de la Paz, 

Segovia.
D. Angel de Angelo Valdés, Si

güenza (Guadalajara).
D. Luis Aramburu y Lerchundi, 

Basauri (Vizcaya).
D. losé Beltrán Díaz Brito, Va

lencia (Diputación provincial).
D. Marceliano Lejarraga Gar

cía, Cuenca.
D. José Marino Fernández Sie

rra, Langreo (Oviedo),
D, Esteban Navas Ruiz, Ante- 

quera (Málaga),
D, Paulino Samaniego Arias, 

Cudillero (Oviedo),
D, Antonio Villanueva Gómez, 

Orense,
D, Heliodoro Fernández Cara

ballo, San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo),

D. José Suris Soler, Gerona 
(Diputación provincial).

D. José Cobos Estradas, Sevi
lla (Diputación provincial).

(Gaceta del 17 de Julio de 1930).

Núm. 2.827

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 253 del vigente 
Reglamento para el Reclutamien
to y reemplazo del Ejército, el día 
l.° del próximo mes de Agosto 
tendrá lugar el ingreso en Caja de 

los mozos del reemplazo de 1928 
y anteriores, que hayan sido de
clarados soldados en la revisión 
del año actual, sin que sea obli
gatoria la asistencia de los intere
sados a este acto.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» para general cono
cimiento, debiendo los señores 
Alcaldes hacerlo público por me
dio de bandos o pregones, con
forme a lo prevenido en el artícu
lo citado.

Valladolid, 21 de Julio de 1930.
El Gobernador civil, 

Fernando Garralda.

Núm. 2.809

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

Automóviles.
En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 185, letra b) del 
reglamento de Circulación Urba
na e Interurbana aprobado por 
Real orden de 17 de Julio de 1928 
(Gaceta del 5 de Agosto del mis
mo año), se pone en conocimien
to de las Autoridades competen
tes que el último número con
cedido para placas de prueba 
en el semestre” anterior, es el 
VA-100024 que ha caducado en 
30 de Junio último, no debiendo 
consentir dichas Autoridades la 
circulación de vehículos automó
viles con placas de prueba (fondo 
encarnado y letras blancas) cuya 
numeración sea inferior a dicho 
número.

Valladolid, 17 de Julio de 1930. 
— El Ingeniero Jefe, Francisco Ri' 
vero.

lüUIIICIPflIi
Núm. 2.812

Curiel
El día 24 del actual, y horas de 

las nueve a las quince, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial la 
cobranza voluntaria de las cuotas 
anuales de las del primer semes
tre y primero y segundo trimes
tres del reparto general de utili
dades de este término correspon
dientes al corriente ejercicio.

Los contribuyentes que no ha
gan efectivas sus cuotas en el día 
y hora expresados, pueden hacer
lo sin recargo alguno hasta el día 
10 del próximo mes de Agosto 
en el domicilio del recaudador, 
don Longinos Sordo, en Peña- 
fiel, pues pasado dicho plazo, in
currirán en el apremio correspon
diente.

Curiel, 18 de Julio de 1930, —El 
Alcalde, Luis Mínguez.

Imprenta de la Diputación provincial
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